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evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

Es claro que los trabajadores del Ayuntamiento que rea-
lizan servicios de limpieza en la localidad de La Línea de La 
Concepción (Cádiz) prestan un servicio esencial para la co-
munidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y por ello 
la Administración se ve compelida a garantizar dicho servicio 
esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto 
que la falta de salubridad en la citada ciudad, colisiona frontal-
mente con el derecho a la salud proclamado en el artículo 43 
de la Constitución Española. 

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto último 
posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos lega-
les aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 
63.5 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto 
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de 26 de noviembre 
de 2002, Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, de 
las Vicepresidencias y sobre reestructuración de Consejerías, 
Decreto del Presidente 13/2008, por el que se designan Con-
sejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía y la doctrina del 
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga de los trabajadores que 
prestan el servicio de limpieza en la localidad de La Línea de 
la Concepción (Cádiz), convocada con carácter indefinida a 
partir de las 00,05 horas del día 6 de febrero de 2009 y que, 
en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores del servicio 
de limpieza en el citado Ayuntamiento, deberá ir acompañada 
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en el 
Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 23 de enero de 2009

ANTONIO FERNÁNDEZ GARCÍA
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Recogida de residuos sólidos urbanos:
- 3 camiones con su dotación y en jornada habitual (dia-

rio), ya sean de recogida lateral o de recogida trasera.

- 1 camión pequeño con su dotación y en jornada habitual 
(diario), para las zonas de difícil acceso. 

Limpieza de mercados:
- 1 camión con los medios materiales y humanos que se 

utilicen habitualmente –1 conductor y 3 peones– (diario).

Limpieza viaria:
- Dos veces por semana, con el 20% de los trabajadores 

de la plantilla habitual dedicada a estas funciones, así como el 
mismo porcentaje para los medios mecánicos.

Se garantizará la recogida de basura del Hospital, Centros 
de Salud y Colegios, y la limpieza viaria cercana a los mismos, 
así como los servicios concretos que se fijen por el Excmo. 
Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, quien también 
concretará los días que se lleve a cabo la limpieza viaria en los 
términos del apartado anterior.

Limpieza de playas: 
- 1 tractor con su dotación habitual (1 conductor) y un 

operario, un día a la semana, en su jornada habitual.

Servicios generales: 
- 1 capataz en su jornada habitual para el horario de día y 

1 capataz en su jornada habitual para el horario de noche. 

 RESOLUCIÓN de 22 de enero de 2009, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, en el 
recurso contencioso-administrativo, Procedimiento Or-
dinario núm. 855/2007, seguido a instancias de Centro 
de Empleo Especial Sidunia, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Ordinario núm. 855/2007, interpuesto por Centro de Empleo 
Especial Sidunia, S.L., contra la resolución del Excmo. Sr. Con-
sejero de Empleo de la Junta de Andalucía, en su calidad de 
Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, de 2 de octubre 
de 2006, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto 
contra resolución de la Dirección Provincial del Servicio Anda-
luz de Empleo en Cádiz de 24 de enero de 2006, recaída en 
el expediente núm. CA/CE3/0046/05, por la que se deniega 
a la actora la concesión de incentivos al fomento de empleo 
en Centros Especiales de Empleo, conforme lo regulado en 
la Orden de 4 de octubre de 2002, se ha dictado sentencia 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de 
Sevilla, con fecha 22 de julio de 2008, y cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:

«Fallo: Que debo estimar y estimo el recurso interpuesto 
por la representación procesal de la entidad mercantil Centro 
de Empleo Especial Sidunia, S.L., contra la Resolución de fe-
cha 2 de octubre de 2006 dictada por el Consejero de Empleo 
en su calidad de Presidente del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto 
contra Resolución de 24 de enero de 2006, dictada en expe-
diente CA/CE3/0046/05 por la Dirección Provincial de Cádiz 
del Servicio Andaluz de Empleo, que se anulan por no resultar 
ajustadas a derecho, declarándose el derecho a obtener los 
incentivos a puestos de trabajo en Centros Especiales de Em-
pleo regulados en el Decreto núm. 141/2002, de 7 de mayo, 
desarrollado por Orden de 4 de octubre de 2002 para el man-
tenimiento de los puestos de los trabajadores don José Anto-
nio Chacón Chacón, don José Manuel Díaz Merinas, don Ale-
jandro Sisto Codes y doña María Luisa Velázquez Flores, por 
valor de 7.603,05 euros. Todo ello sin hacer pronunciamiento 
en materia de costas.»
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Según lo establecido en los artículos 118 de la Constitu-
ción y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 22 de enero de 2009.- La Secretaria General 
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 7 de enero de 2009, por la que se 
crean los ficheros con datos de carácter personal «In-
formación Salud Responde» e «Información Sanitaria 
Salud Responde», en el ámbito de la Empresa Pública 
de Emergencias Sanitarias.

El artículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrán hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o diario oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, dispone que serán objeto de 
inscripción, en el Registro General de Protección de Datos, los 
ficheros automatizados que contengan datos personales y de 
los cuales sean titulares las Administraciones Públicas, entre 
ellas las de las Comunidades Autónomas, sin perjuicio de que 
se inscriban, además, en los registros a que se refiere el ar-
tículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, el Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, desarrolla los artículos anterior-
mente mencionados en los Capítulos I y II del Título V.

La Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalucía, 
configura el Sistema Sanitario Público de Andalucía como el 
conjunto de recursos, medios organizativos y actuaciones de 
las Administraciones Sanitarias Públicas de la Comunidad Au-
tónoma o vinculadas a las mismas, orientados a satisfacer el 
derecho a la protección de la salud a través de la promoción 
de la salud, prevención de las enfermedades y la atención sa-
nitaria.

El Título II de la mencionada Ley 2/1998, de 15 de junio, 
regula los Derechos y las Obligaciones de los ciudadanos res-
pecto a los Servicios de Salud, y en este sentido Salud Res-
ponde es un acceso multicanal al Sistema Sanitario Público 
de Andalucía diseñado para satisfacer las necesidades de in-
formación y gestión sanitaria y administrativa de los derechos 
de ciudadanos respecto a los Servicios de Salud, cuyo objetivo 
es agilizar y mejorar la capacidad de respuesta del sistema 
sanitario.

Para la gestión de estos servicios se hace necesaria la 
creación de los ficheros «Información Salud Responde» e «In-
formación Sanitaria Salud Responde» en cumplimiento del ar-
tículo 20 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos de Carácter Personal.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confie-
ren los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, de 24 de oc-
tubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
y al objeto de dar cumplimiento al citado artículo 20 de la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, y el Real Decreto 1720/2007, de 
21 de diciembre, de desarrollo de la misma, la presente Orden 
tiene por objeto la creación de los ficheros que se relacionan 
en el Anexo de la presente Orden.

Segundo. Medidas de índole técnica y organizativas.
El titular del órgano responsable de los ficheros adoptará 

las medidas necesarias para asegurar la confidencialidad, se-
guridad e integridad de los datos, así como las conducentes a 
hacer efectivas las demás garantías, obligaciones y derechos 
reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
y Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre.

Tercero. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en los fi-

cheros regulados por la presente Orden sólo podrán ser ce-
didos en los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros re-
lacionados en el Anexo de esta Orden cuando este lo demande.

Cuarto. Prestación de servicios de tratamiento de datos.
1. La Empresa Pública de Emergencias Sanitarias po-

drá celebrar contratos de colaboración para el tratamiento 
de datos con estricto cumplimiento de lo señalado en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y en el Real Decreto 
1720/2007, de 21 de diciembre, respecto a las garantías y 
protección de los titulares de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Empresa Pública de Emer-
gencias Sanitarias, presten servicios de tratamiento automa-
tizado de datos de carácter personal realizarán las funciones 
encomendadas conforme a las instrucciones del responsable 
del tratamiento y así se hará constar en el contrato que a 
tal fin se realice, no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con fin 
distinto, ni comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a 
otras personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
12 de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, y 
Capítulo III del Título II del Real Decreto 1720/2007, de 21 de 
diciembre.

Quinto. Derecho de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición de datos.

Las personas afectadas por los ficheros podrán ejercitar 
su derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
de datos, cuando proceda, ante el órgano que se determina 
en el Anexo de esta Orden, teniendo en cuenta lo previsto en 
el Capítulo I del Título III del Real Decreto 1720/2007, de 21 
de diciembre.

Sexto. Inscripción de los ficheros en el Registro General 
de Protección de Datos.

Los ficheros creados en la presente Orden serán notifi-
cados por la Empresa Pública de Emergencias Sanitarias a la 
Agencia Española de Protección de Datos para su inscripción 
en el Registro General de Protección de Datos.

Séptimo. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de enero de 2009

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud


